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57  Resumen:
Equipamiento (1) multifunción para entrenamiento de
fútbol, que comprende un cuerpo hueco de naturaleza
rígida, con forma de prisma rectangular que presenta
una cara delantera (2.1), una cara trasera (2.2), dos
laterales (2.3) de unión de las mismas y sendas bases
inferior y superior (2.4, 2.5), donde dicha base
super ior  (2.5)  es abier ta,  unos medios de
desplazamiento del equipamiento (1), unos medios de
agarre del mismo, y unos medios de alojamiento de
accesorios de entreno en al menos una de las caras.



 
 

DESCRIPCIÓN 
 

Equipamiento multifunción para entrenamiento de fútbol 

 

Campo técnico de la invención 5 

 

La presente invención corresponde al campo técnico de los equipamientos deportivos que 

complementan y facilitan el aprendizaje y entrenamiento de modalidades deportivas con 

balón, en concreto las modalidades de coordinación óculo-pédica, así como el transporte y 

almacenamiento del equipamiento. 10 

 
Antecedentes de la Invención 
 

Dos de los principales campos de investigación en las Ciencias del Deporte son los de 

encontrar aparatos y sistemas que mejoren el entrenamiento de los deportistas, así como 15 

lograr modos de almacenamiento y organización del material deportivo. 

 

En la actualidad en el tema concreto del almacenamiento, en los deportes con balón es 

necesario disponer de lugares en los que poder ubicar y colocar los esféricos, así como que 

al mismo tiempo dichos lugares sirvan para transportarlos cómodamente hacia el terreno de 20 

juego. 

 

Normalmente, en deportes como el fútbol y sus distintas manifestaciones, se suelen utilizar 

elementos como jaulas, muebles, etc. También se utilizan bolsas y redes portabalones para 

poder almacenarlos y/o transportarlos al terreno de juego. 25 

 

El otro aspecto objeto de investigación es el de los sistemas de entrenamiento. Así pues, el 

fútbol moderno es una modalidad deportiva de reciente creación y amplia implantación en 

todo el mundo, donde son clave los automatismos individuales y/o colectivos.  

 30 

El nivel profesional resulta una modalidad con amplio seguimiento y grandes recursos. Sin 

embargo, el fútbol modesto carece de tales recursos y se hace pues imprescindible el 

disponer de equipamiento multifunción que resuelva un mayor número de necesidades. 

 

Algunas de las acciones claves y más entrenadas en fútbol son la capacidad propioceptiva 35 

con o sin balón, las recepciones y los controles del móvil. El trabajo propioceptivo en fútbol 
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tiene una fuerte evidencia científica de sus efectos sobre el organismo, tanto a nivel de 

recuperación de lesiones, como prevención de las mismas. 

 

El trabajo propioceptivo además también ayuda a mejorar la coordinación, la fuerza, siendo 

uno de sus factores neurológicos y, la elasticidad. La elasticidad se logra debido a que, a 5 

través de la facilitación neuromuscular propioceptiva se puede controlar el reflejo miotático 

inverso ayudando a relajar la musculatura y alcanzar mayores rangos de movimiento. 

 

Sin embargo, en la actualidad no existen instrumentos individuales que posibiliten este 

trabajo propioceptivo y mucho menos que además presenten una función adicional que 10 

ayude a solucionar el problema del almacenamiento y el transporte de material, para de este 

modo resolver al mismo tiempo estos dos aspectos objeto de investigación.  

 
Descripción de la invención 
 15 

El equipamiento multifunción para entrenamiento de fútbol que aquí se presenta, comprende 

un cuerpo hueco de naturaleza rígida, unos medios de desplazamiento del equipamiento, 

unos medios de agarre del mismo, y unos medios de alojamiento de accesorios de entreno 

en al menos una de las caras. 

 20 

El cuerpo hueco tiene forma de prisma rectangular que presenta una cara delantera, una 

cara trasera, dos laterales de unión de las mismas y sendas bases inferior y superior, siendo 

la base superior abierta. 

 

Según una realización preferente, los medios de desplazamiento del equipamiento están 25 

formados por al menos dos ruedas instaladas cada una de ellas en uno de los extremos 

inferiores de la cara trasera, donde el eje de giro de dichas ruedas está situado 

perpendicular a los laterales del cuerpo hueco, a través de un punto de los mismos próximo 

a la intersección de la cara trasera y la base inferior, y a una distancia de ellos menor que el 

radio de las ruedas. 30 

 

En este caso y de acuerdo con una realización preferente, el cuerpo hueco comprende una 

pestaña de nivelación situada en la parte delantera de la base inferior. 

 

Así mismo, en ese mismo caso, y en una realización preferente, el equipamiento comprende 35 

unos medios de acoplamiento de equipamientos multifunción, formados por sendas 
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cavidades situadas en el borde superior de la intersección entre la cara trasera y los 

laterales, en una posición coincidente con la de las ruedas del equipamiento acoplado 

superiormente y, una cavidad en el borde superior de la cara delantera situado de manera 

coincidente con una pestaña de nivelación  de un equipamiento acoplado. 

 5 

De acuerdo con otro aspecto, en una realización preferida, los medios de agarre están 

formados por un asa extensible dispuesta en el interior de la cara trasera, que presenta una 

abertura de salida y entrada del asa extensible por la zona superior de la misma. 

 

Según una realización preferente, los medios de alojamiento de accesorios de entreno están 10 

formados por unos entrantes de forma semicircular, situados próximos a las esquinas de la 

cara delantera. 

 

Con el equipamiento multifunción para entrenamiento de fútbol que aquí se propone se 

obtiene una mejora significativa del estado de la técnica. 15 

 

Esto es así pues resulta un equipamiento multifunción que soluciona y aporta nuevas 

alternativas a la organización del material deportivo al mismo tiempo que puede utilizarse 

para el entrenamiento, facilitando las cargas técnico-tácticas, las cargas físicas, así como las 

motivacionales. 20 

 

Permite un variado uso, pues es válido tanto para almacenamiento y transporte del material 

deportivo (balones), como para el entrenamiento de las acciones técnicas básicas (pases y 

controles) de los jugadores de fútbol, incluso como barreras para ensayar las faltas y realizar 

entrenamiento propioceptivo. Además, se le puede acoplar otros accesorios, que aumentan 25 

su variabilidad y funciones para el entrenamiento. 

 

Resulta muy versátil y práctico ya que también incluye ejercicios enfocados a la prevención 

y rehabilitación de lesiones deportivas en jugadores de fútbol y además, dependiendo de si 

se coloca tumbado o de pie, puede aumentar sus funciones. 30 

 

Es por tanto un equipamiento multifunción que soluciona dos de los problemas que existen 

hoy en día en el ámbito de los deportes con balón, como el fútbol y lo consigue de forma 

sencilla y efectiva. 

 35 

Breve descripción de los dibujos 

 4 

P201630238
01-03-2016ES 2 631 602 A1

 



 
 

 
Con objeto de ayudar a una mejor comprensión de las características del invento, de 

acuerdo con un ejemplo preferente de realización práctica del mismo, se aporta como parte 

integrante de dicha descripción, una serie de dibujos donde, con carácter ilustrativo y no 

limitativo, se ha representado lo siguiente: 5 

 

La Figura 1.- Muestra una vista en perspectiva del equipamiento multifunción para 

entrenamiento de fútbol, para un modo de realización preferente de la invención. 
 
La Figura 2.- Muestra una vista en alzado del equipamiento multifunción para entrenamiento 10 

de fútbol, para un modo de realización preferente de la invención. 

 

La Figura 3.- Muestra una vista de perfil del equipamiento multifunción para entrenamiento 

de fútbol, para un modo de realización preferente de la invención. 

 15 

La Figura 4.- Muestra una vista en planta del equipamiento multifunción para entrenamiento 

de fútbol, para un modo de realización preferente de la invención. 
 
Descripción detallada de un modo de realización preferente de la invención 
 20 

A la vista de las figuras aportadas, puede observarse cómo en un modo de realización 

preferente de la invención, el equipamiento 1 multifunción para entrenamiento de fútbol que 

aquí se propone, comprende un cuerpo hueco de naturaleza rígida, unos medios de 

desplazamiento del equipamiento, unos medios de agarre del mismo, y unos medios de 

alojamiento de accesorios de entreno en al menos una de las caras. 25 

 

Como se muestra en la Figura 1, dicho cuerpo hueco tiene forma de prisma rectangular con 

una cara delantera 2.1, una cara trasera 2.2, dos laterales 2.3 de unión de las mismas y 

sendas bases inferior y superior 2.4, 2.5, donde la base superior 2.5 es abierta. Por esta 

base superior 2.5 abierta es por donde se introducen los balones para almacenarlos en el 30 

interior del equipamiento 1 multifunción. 

 

En este modo de realización preferente de la invención, como puede observarse en las 

Figuras 1 y 3, los medios de desplazamiento del equipamiento están formados por dos 

ruedas 3 instaladas cada una de ellas en uno de los extremos inferiores de la cara trasera 35 

2.2. El eje de giro 4 de dichas ruedas está situado perpendicular a los laterales 2.3 del 
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cuerpo hueco, a través de un punto de los mismos próximo a la intersección de la cara 

trasera 2.2 y la base inferior 2.4, y a una distancia de ellos menor que el radio de las ruedas 

3. De este modo, las ruedas 3 cumplen su función pero al mismo tiempo sobresalen tanto de 

la base inferior como de la cara trasera el mínimo necesario para realizar la función de 

desplazamiento, evitando de este modo que resulten un obstáculo para la utilización del 5 

equipamiento. 

 

Además, en las Figuras 2 y 3 se muestra que en este modo de realización preferente de la 

invención, el cuerpo hueco comprende una pestaña de nivelación 5 situada en la parte 

delantera de la base inferior 2.4. De este modo, en la situación de reposo, esta pestaña de 10 

nivelación 5 consigue equilibrar la inclinación generada por la parte sobresaliente de las 

ruedas 3, para que la base inferior 2.4 quede nivelada de forma horizontal. 

 

Así mismo, en este modo de realización preferente de la invención, en caso de querer apilar 

varios equipamientos multifunción 1, la existencia de las ruedas 3 y la pestaña de nivelación 15 

5, siendo ambos sobresalientes respecto de la base inferior 2.4, generaría un apilamiento 

inestable. Es por ello que el equipamiento comprende unos medios de acoplamiento de 

equipamientos multifunción, para solucionar este problema.  

 

Como se muestra en las Figuras 1 y 4, dichos medios de acoplamiento están formados por 20 

sendas cavidades 6.1, 6.2, situadas en el borde superior de la intersección entre la cara 

trasera 2.2 y los laterales 2.3, en una posición coincidente con la de las ruedas 3 del 

equipamiento acoplado superiormente y, una cavidad 6.3 en el borde superior de la cara 

delantera 2.1 situado de manera coincidente con una pestaña de nivelación 5 de un 

equipamiento acoplado. 25 

 

En este modo de realización preferente de la invención, como puede observarse en las 

Figuras 1 a 3, los medios de agarre están formados por un asa 7 extensible dispuesta en el 

interior de la cara trasera 2.2, que presenta una abertura 8 de salida y entrada del asa 7 

extensible por la zona superior de la misma. 30 

 

Así mismo, en este modo de realización preferente de la invención, los medios de 

alojamiento de accesorios de entreno están formados por unos entrantes 9 de forma 

semicircular, situados próximos a las esquinas de la cara delantera 2.1. 

 35 
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La forma de realización descrita constituye únicamente un ejemplo de la presente invención, 

por tanto, los detalles, términos y frases específicos utilizados en la presente memoria no se 

han de considerar como limitativos, sino que han de entenderse únicamente como una base 

para las reivindicaciones y como una base representativa que proporcione una descripción 

comprensible así como la información suficiente al experto en la materia la información 5 

suficiente para aplicar la presente invención.  

 

Con el equipamiento multifunción para entrenamiento de fútbol que aquí se presenta se 

consiguen importantes mejoras respecto al estado de la técnica. 

 10 

Así pues, la estructura de este equipamiento, en forma de prisma rectangular y rígida, 

permite ser empleada no solamente para almacenamiento de balones sino para el 

aprendizaje y entrenamiento de las modalidades deportivas con balón. 

 

Presenta múltiples funciones dependiendo de los objetivos a desarrollar, de la posición en 15 

que se coloque, ya sea tumbado o de pie y, en función de los accesorios que se acoplen al 

equipamiento. 

 

Estos accesorios multiplican la versatilidad y posibilidades de este equipamiento tanto en la 

técnica deportiva como en el campo de la prevención y rehabilitación de lesiones deportivas 20 

en jugadores de fútbol. 

 

Así pues, resulta un equipamiento multifunción muy práctico y eficaz, a la vez que muy 

sencillo y cómodo de utilizar y consigue solucionar los problemas existentes en la 

actualidad. 25 
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REIVINDICACIONES 

 
1- Equipamiento (1) multifunción para entrenamiento de fútbol, caracterizado por que 

comprende  

- un cuerpo hueco de naturaleza rígida, con forma de prisma rectangular que presenta 5 

una cara delantera (2.1), una cara trasera (2.2), dos laterales (2.3) de unión de las 

mismas y sendas bases inferior y superior (2.4, 2.5), donde dicha base superior (2.5) 

es abierta; 

- unos medios de desplazamiento del equipamiento (1); 

- unos medios de agarre del mismo, y; 10 

- unos medios de alojamiento de accesorios de entreno en al menos una de las caras. 

 

2- Equipamiento (1) multifunción para entrenamiento de fútbol, según la reivindicación 1, 

caracterizado por que los medios de desplazamiento del equipamiento (1) están 

formados por al menos dos ruedas (3) instaladas cada una de ellas en uno de los 15 

extremos inferiores de la cara trasera (2.2), donde el eje de giro (4) de dichas ruedas (3) 

está situado perpendicular a los laterales (2.3) del cuerpo hueco, a través de un punto 

de los mismos próximo a la intersección de la cara trasera (2.2) y la base inferior (2.4), y 

a una distancia de ellos menor que el radio de las ruedas (3). 

 20 

3- Equipamiento (1) multifunción para entrenamiento de fútbol, según la reivindicación 2, 

caracterizado por que el cuerpo hueco comprende una pestaña de nivelación (5) 

situada en la parte delantera de la base inferior (2.4). 

 

4- Equipamiento (1) multifunción para entrenamiento de fútbol, según cualquiera de las 25 

reivindicaciones 2 y 3, caracterizado por que comprende unos medios de 

acoplamiento de equipamientos multifunción, formados por sendas cavidades (6.1, 6.2) 

situadas en el borde superior de la intersección entre la cara trasera (2.2) y los laterales 

(2.3), en una posición coincidente con la de las ruedas (3) del equipamiento acoplado 

superiormente y, una cavidad (6.3) en el borde superior de la cara delantera (2.1) 30 

situado de manera coincidente con una pestaña de nivelación (5) de un equipamiento 

acoplado.  

 

5- Equipamiento (1) multifunción para entrenamiento de fútbol, según cualquiera de las 

reivindicaciones anteriores, caracterizado por que los medios de agarre están 35 

formados por un asa (7) extensible dispuesta en el interior de la cara trasera (2.2), que 
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presenta una abertura (8) de salida y entrada del asa (7) extensible por la zona superior 

de la misma.  

 
6- Equipamiento (1) multifunción para entrenamiento de fútbol, según cualquiera de las 

reivindicaciones anteriores, caracterizado por que los medios de alojamiento de 5 

accesorios de entreno están formados por unos entrantes (9) de forma semicircular, 

situados próximos a las esquinas de la cara delantera (2.1). 
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OPINIÓN ESCRITA 

 

Nº de solicitud: 201630238 
  
  

1. Documentos considerados.- 
 
A continuación se relacionan los documentos pertenecientes al estado de la técnica tomados en consideración para la 
realización de esta opinión. 
 

Documento Número Publicación o Identificación Fecha Publicación 
D01 EP 0289428  A1 (COUSIN JEAN PHILIPPE) 02.11.1988 
D02 US 2005050912  A1 (CONTRINO TONY) 10.03.2005 
D03 US 2010323827 A1 (MISIAK BRIDGETT   et al.) 23.12.2010 
D04 CN 202529006U  U (XINJUN CHENG) 14.11.2012 
D05 US 2013037591  A1 (OSTENBRIDGE RONALD VAN   VAN OSTENBRIDGE 

RONALD) 
14.02.2013 

D06 US 2013127128  A1 (MEIDL GREGG ALAN) 23.05.2013 
D07 WO 2009004602  A2 (KUTTA DAUDI) 08.01.2009 

 
2. Declaración motivada según los artículos 29.6 y 29.7 del Reglamento de ejecución de la Ley 11/1986, de 20 de 
marzo, de Patentes sobre la novedad y la actividad inventiva; citas y explicaciones en apoyo de esta declaración 
 
 
La presente invención se refiere a un equipamiento multifunción para entrenamiento de fútbol. 
 
El documento D01 es el más representativo del estado de la técnica anterior. En relación a la reivindicación 1 de la solicitud, 
dicho documento se refiere a (las referencias entre paréntesis corresponden al documento D01): ”Equipamiento 
multifuncional para entrenamiento de fútbol, caracterizado por que comprende un cuerpo hueco (1) de naturaleza rígida, con 
forma de prisma rectangular que presenta una cara delantera, una cara trasera, dos laterales de unión de las mismas y 
sendas bases inferior (13) y superior (12), donde dicha base superior (12) es abierta; unos medios de desplazamiento (3) del 
equipamiento; unos medios de agarre (5) del mismo y unos medios de alojamiento de accesorios (8-11) de entreno en al 
menos una de las caras”. 
 
En vista de lo anterior, se puede afirmar que las características técnicas de la reivindicación 1 se encuentran anticipadas en 
el documento D01. Por lo tanto, dicha reivindicación 1 carece de novedad y de actividad inventiva Art. 6,8 Ley 11/1986 de 
Patentes. 
 
En relación a la reivindicación 2, el documento D01 se refiere a que  “los medios de desplazamiento (3) del equipamiento 
están formados por al menos dos ruedas instaladas cada una de ellas en uno de los extremos inferiores de la cara trasera, 
donde el eje de giro de dichas ruedas está situado perpendicular a los laterales del cuerpo hueco, a través de un punto de 
los mismos próximo a la intersección de la cara trasera y la base inferior y a una distancia de ellos menor que el radio de las 
ruedas”. 
  
A la vista de lo anterior, se puede afirmar que la reivindicación 2 carece de novedad y de actividad inventiva, Art. 6,8 Ley 
11/1986 de Patentes. 
 
La reivindicación 3, según el documento D01 se caracteriza por que ”el cuerpo hueco (1) comprende una pestaña de 
nivelación (4) situada en la parte delantera de la base inferior”. 
 
Igualmente, se considera que dicha reivindicación 3 carece de novedad y de actividad inventiva Art. 6,8 Ley 11/1986 de 
Patentes. 
 
La reivindicación 4 se caracteriza por que el equipamiento comprende unos medios de acoplamiento de equipamientos 
multifunción, formados por sendas cavidades situadas en el borde superior de la intersección entre la cara trasera y los 
laterales, en una posición coincidente con la de las ruedas del equipamiento acoplado superiormente y, una cavidad en el 
borde superior de la cara delantera situado de manera coincidente con una pestaña de nivelación de un equipamiento 
acoplado. 
 
El equipamiento del documento D01 no es acoplable con otros equipamientos, por lo tanto no posee dichos medios de 
acoplamiento. Sin embargo, el documento D02 referente a un dispositivo para el transporte de material deportivo, en 
concreto discos de hockey, sí es apilable e incluye cavidades (18, 24) coincidentes con las patas y el asa respectivamente 
de otro dispositivo para poder acoplarse correctamente. 
 
Los medios de acoplamiento de ambos documentos son diferentes y por lo tanto la reivindicación 4 se considera nueva, sin 
embargo, no se considera que tenga actividad inventiva al resultar obvio para un experto en la materia la disposición de 
medios de acoplamiento en los dispositivos de este tipo para poder acoplarlos correctamente, siendo ambos casos dos 
alternativas posibles. Por lo tanto, de la combinación de ambos documentos resultarían las características técnicas de la 
reivindicación 4. Se considera que la reivindicación 4 tiene novedad pero no actividad inventiva Art. 6,8 Ley 11/1986 de 
Patentes. 
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En la reivindicación 5, se especifica que los medios de agarre del equipamiento están formados por un asa extensible 
dispuesta en el interior de la cara trasera que presenta una abertura de salida y entrada del asa extensible por la zona 
superior de la misma. 
 
Los medios de agarre del documento D01 son unas asas horizontales (5) situadas en la parte trasera del equipamiento. 
Aunque la utilidad de dichas asas horizontales es la misma que la del asa extensible de la solicitud, la configuración de 
ambas es diferente, por lo tanto se considera que la reivindicación 5 es nueva. 
 
Evaluamos ahora la actividad inventiva de dicha reivindicación 5, al considerarse que un asa extensible en un dispositivo 
rodado es un elemento comúnmente conocido en el estado de la técnica, tal y como se puede ver en el documento D02. Este 
documento se refiere igualmente a un dispositivo para transportar equipamiento deportivo. Dicho dispositivo sí incluye un asa 
extensible (42) dispuesta en el interior de la cara trasera y presenta un abertura de salida y entrada del asa extensible por la 
zona superior de la misma (figuras 6d). 
 
Resultaría obvia para un experto en la materia la combinación de ambos documentos D01 y D02 para la consecución de las 
características técnicas de la reivindicación 5 por lo tanto, dicha reivindicación goza de novedad pero no de actividad 
inventiva Art. 6,8 Ley 11/1986 de Patentes. 
 
Finalmente, la reivindicación 6 especifica que los medios de alojamiento de accesorios de entreno están formados por unos 
entrantes de forma semicircular, situados próximos a las esquinas de la cara delantera. 
 
El equipamiento del documento D01 incluye medios de alojamiento de accesorios (8-11) de entreno en su cara trasera, 
consistentes en unos aros (8) para alojar balizas cónicas (9), una caja (10) de almacenamiento para depositar el cronómetro 
o productos farmacéutico y una bandeja (11) para depositar otros accesorios de entrenamiento. En principio, dichos medios 
de alojamiento de accesorios del documento D01 son evidentemente diferentes a los de la solicitud, por lo tanto, dicha 
reivindicación 6 tiene novedad. Pero no se considera que tenga actividad inventiva puesto que el hecho de realizar unos 
entrantes semicirculares próximos a las esquinas de la cara delantera del equipamiento se considera una alternativa más a lo 
ya conocido en el estado de la técnica. Además, al no especificarse nada más en cuanto a cómo se alojan los accesorios a 
dichos alojamientos ni que accesorios en si se colocarían, ni la importancia de que estén en la cara delantera, impiden la 
apreciación de alguna ventaja técnica adicional en relación a lo ya existente en el estado de la técnica anterior. 
 
 Por lo tanto, se puede afirmar que dicha reivindicación 6 aun siendo nueva carece de actividad inventiva Art. 6,8 Ley 11/1986 
de Patentes. 
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